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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0497-2020 
 
Arequipa, 06 de octubre del 2020. 
 
Visto el Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la 
Salud para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa 
Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad 
señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar y promover la 
investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación intelectual y artística. 
(…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre las funciones de la Universidad: 
“(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. Contribuir al desarrollo sostenible y la 
preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia con 
el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo Universitario 
tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la 
Universidad (…)”. 
 
Que, la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, es una universidad de investigación 
pública de primer nivel conocida por sus programas educativos y descubrimientos en 
meteorología, radar, ingeniería, ciencia, entre otros. 
 
Que, con fecha 08 de enero del 2020 se suscribió el Programa Piloto de Cooperación Técnica 
en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, 
el mismo que tiene naturaleza colaborativa y sin fines de lucro, donde la Universidad de 
Oklahoma brindará servicios técnicos y profesionales de coinvestigación a UNSA, en áreas 
de interés mutuo, con el objetivo de apoyar los esfuerzos continuos de la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa. 
 
Que, el referido Programa consta de ocho (08) artículos y respecto de su plazo y rescisión, 
se establece que el Programa es efectivo a la firma de los anexos A y B, y vence al final de 
los mismos, a menos que se rescinda antes; asimismo, las partes pueden extender el plazo 
de este Programa por periodos adicionales, según se desee, en términos y condiciones 
mutuamente aceptables.  
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 17 de enero del 2020, acordó 
1) Aprobar el Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias 
de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos. 2) Designar como Coordinador 
y Responsable de dicho convenio al Dr. Horacio Vicente Barreda Tamayo, quien deberá 
informar tanto a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, como al Rectorado, sobre la ejecución y cumplimiento 
del mismo. 3) Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, en coordinación con el Coordinador y/o Responsable por 
parte de la UNSA del presente Programa, integrar los Anexos A y B debidamente suscritos, 
señalados en el Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias 
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de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos. 
 
Que, al respecto mediante Oficio N° 087-2020-VRI, de fecha 03 de febrero del 2020, y correo 
electrónico de fecha 29 de setiembre del 2020, el Dr. Horacio Barreda Tamayo, Vicerrector 
de Investigación, comunica que los citados Anexos A y B, aún no se han firmado, toda vez 
que debido a la emergencia sanitaria por la que se atraviesa a causa del COVID-19, es que 
no se ha recibido la visita de los investigadores de la Universidad de Oklahoma, en tal sentido, 
una vez se aprueben los Proyectos de Coinvestigacion, se procederá a la elaboración y firma 
de los citados anexos. 
 
Que, en consecuencia, considerando que según el artículo 6° del programa, éste es efectivo 
a la firma de los Anexos A y B, y que por causa de la pandemia originada por el COVID-19, a 
la fecha los mismos no han sido remitidos; el Consejo Universitario en su sesión del 29 de 
septiembre del 2020, acordó establecer como fecha de inicio de la vigencia del referido 
Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud 
para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la 
Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, la de su suscripción, esto es, a partir del 08 de 
enero del 2020.  
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Consejo Universitario, 
por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y 

Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, que consta 
de ocho (08) artículos, y establecer como fecha de inicio de su vigencia, a partir del 08 de 
enero del 2020, fecha de su suscripción. 
 

2. Designar al Dr. Horacio Vicente Barreda Tamayo, Vicerrector de Investigación, como 
Coordinador y/o Responsable por parte de la UNSA de dicho Convenio, quien se 
encargará de informar tanto al Rectorado, como a la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, sobre su ejecución 
y cumplimiento. 

 

3. Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, en coordinación con el Coordinador y/o 
Responsable por parte de la UNSA del presente Convenio, integrar los Anexos A y B 
debidamente suscritos, señalados en el Programa Piloto de Cooperación Técnica en 
Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos. 

 

4. Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, Rector; 
(Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 

La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP, Coordinador de Convenio, ARCHIVO  
/mjvm… 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0498-2020 
 
Arequipa, 06 de octubre del 2020. 
 
Visto el Oficio N° 0463-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA, de la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías; hace llegar para su 
aprobación el ANEXO A-1, ACUERDO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA y la 
UNIVERSIDAD DE OKLAHOMA, suscrito por ambas partes. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad 
señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar y promover la 
investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación intelectual y artística. 
(…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre las funciones de la Universidad: 
“(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. Contribuir al desarrollo sostenible y la 
preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia con 
el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo Universitario 
tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la 
Universidad (…)”. 
 
Que, la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, es una universidad de investigación 
pública de primer nivel conocida por sus programas educativos y descubrimientos en 
meteorología, radar, ingeniería, ciencia y más.  
 
Que, con fecha 08 de enero del 2020 se suscribió el Programa Piloto de Cooperación Técnica 
en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, 
el mismo que tiene naturaleza colaborativa y sin fines de lucro, donde la Universidad de 
Oklahoma brindará servicios técnicos y profesionales de coinvestigación a UNSA, en áreas 
de interés mutuo, con el objetivo de apoyar los esfuerzos continuos de la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa. 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0497-2020, 1. Se aprobó el Programa 
Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región 
Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de 
Oklahoma, Estados Unidos, que consta de ocho (08) artículos, y establecer como fecha de 
inicio de su vigencia, a partir del 08 de enero del 2020, fecha de su suscripción. 2. Se designó 
al Dr. Horacio Vicente Barreda Tamayo, Vicerrector de Investigación, como Coordinador y/o 
Responsable por parte de la UNSA de dicho Convenio, quien se encargará de informar tanto 
al Rectorado, como a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, sobre su ejecución y cumplimiento. 3. Se 
encargó a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, 
Becas y Pasantías, en coordinación con el Responsable por parte de la UNSA de dicho 
Convenio, integrar los Anexos A y B debidamente suscritos, señalados en el Programa Piloto 
de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región 
Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de 
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Oklahoma, Estados Unidos; y 4. Se encargó a la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente. 
 
Que, mediante Oficio N° 0463-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA, de la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías; hace llegar para su 
aprobación en Consejo Universitario, el Anexo A-1, Acuerdo del Programa de Cooperación 
Técnica entre La Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y La Universidad de 
Oklahoma. 
 
Que, el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, se sustenta en el 
Acuerdo General suscrito entre ambas entidades con fecha 08 de enero del 2020, 
Cooperación Técnica que versa, en esencia, respecto al desarrollo de once videoconferencias 
(seminarios web) de presentación de investigaciones y establecimiento de proyectos de 
coinvestigación para la Región de Arequipa, (entre ambas universidades sin fines de lucro), 
requiriéndose además y para este acuerdo específico, la exclusión del acuerdo 
confidencialidad contenido en el Acuerdo General. 
 
Que, el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, cuenta con seis (06) 
numerales, de los cuales, en el numeral II y III, señalan sobre la Cantidad neta de pago a la 
Universidad de Oklahoma, por las once videoconferencias por el monto de U$ 27,500.00 
(Veintisiete Mil Quinientos con 00/100 Dólares Americanos) neto de impuestos, asimismo el 
numeral IV de dicho Acuerdo, señala sobre la forma de pago, el mismo que se realizará en 2 
cuotas, de acuerdo a los siguientes porcentajes: Pago inicial del 50% por un monto de U$ 
13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos) el 31 de julio 
del 2020 y Pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares 
Americanos) se realizará luego de un informe Técnico de la Universidad de Oklahoma y del 
Informe de Cumplimiento del Vicerrectorado de Investigación de la UNSA. 
 
Que, al respecto la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, mediante su Informe Legal N° 
265-2020-OUAL/TR-UNSA, opina que resulta LEGALMENTE FACTIBLE acceder al objeto de 
la propuesta de ACUERDO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA formulada por 
la Universidad de Oklahoma, de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas entidades 
y contenidos en el Acuerdo General de fecha 08 de enero del 2020 y lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el Estatuto Universitario Vigente, concordante con la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, y la Constitución Política del Estado..(..)”  
 
Que, asimismo según Oficio N° 449-2020-OUPL-UNSA de la Oficina Universitaria de 
Planeamiento, informa que según la verificación en el POI-2020 del Vicerrectorado de 
Investigación se encuentra registrado la actividad operativa AO.05.02.16, asimismo que 
revisado el Presupuesto Institucional del presente Ejercicio Fiscal se cuenta con crédito 
presupuestal en la fuente de Financiamiento Recursos Determinados por el monto de 
U$27,500.00 dólares americanos, expresando su informe favorable y de acuerdo a la 
normatividad legal vigente en materia presupuestal. 
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 29 de setiembre del 2020, 
acordó 1) Aprobar el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, sustentado 
en el Acuerdo General suscrito entre ambas entidades con fecha 08 de enero del 2020, 
Cooperación Técnica que versa, en esencia, respecto al desarrollo de once videoconferencias 
(seminarios web) de presentación de investigaciones y establecimiento de proyectos de 
coinvestigación para la Región de Arequipa, (entre ambas universidades sin fines de lucro); y 
en consecuencia, 2) Autorizar el pago correspondiente a la Universidad de Oklahoma, por las 
once videoconferencias realizadas a la UNSA, en el monto de U$ 27,500.00 (Veintisiete Mil 
Quinientos con 00/100 Dólares Americanos) neto de impuestos; disponiendo se ejecute el 
pago inicial  del  50%  por  un  monto  de  U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con  
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00/100 Dólares Americanos), y el Pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos 
Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos) una vez se haga llegar el informe Técnico de la 
Universidad de Oklahoma y del Informe de cumplimiento del Vicerrectorado de Investigación 
de la UNSA; todo ello según la forma de pago establecido en los numerales III, IV y V del 
referido Acuerdo. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al Consejo 
Universitario, por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, 
que consta de seis (06) numerales. 

 
2. Autorizar el pago correspondiente a la Universidad de Oklahoma, por las once 

videoconferencias realizadas a la UNSA, en el monto de U$ 27,500.00 (Veintisiete Mil 
Quinientos con 00/100 Dólares Americanos) neto de impuestos; disponiendo se ejecute 
el pago inicial del 50% por un monto de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos 
Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos), y el pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos), una vez se haga llegar el informe 
Técnico de la Universidad de Oklahoma y del Informe de cumplimiento del Vicerrectorado 
de Investigación de la UNSA; todo ello según la forma de pago establecido en los 
numerales III, IV y V del referido Acuerdo. 

 
3. Encargar a la Dirección General de Administración en coordinación con la Oficina 

Universitaria de Planeamiento, y demás dependencias correspondientes, el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez Rector, 
(Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  
 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP, Coordinador de Convenio General - Dr. Horacio Vicente 
Barreda Tamayo, ARCHIVO. 
/fch… 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0517-2020 
 
Arequipa, 22 de octubre del 2020. 
 
Visto el Oficio N° 328-2020-VRI, del 19 de octubre del presente año  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo 
una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una 
formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro 
país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la 
universidad señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar 
y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación 
intelectual y artística. (…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito 
local, regional, nacional y mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre 
las funciones de la Universidad: “(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. 
Contribuir al desarrollo sostenible y la preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia 
con el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo 
Universitario tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con 
universidades, organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros 
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las 
actividades de la Universidad (…)”. 
 
Que, la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, es una universidad de investigación 
pública de primer nivel conocida por sus programas educativos y descubrimientos en 
meteorología, radar, ingeniería, ciencia y más. 
 
Que, con fecha 08 de enero del 2020 se suscribió el Programa Piloto de Cooperación 
Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre 
la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, Perú y la Universidad de Oklahoma, 
Estados Unidos, el mismo que tiene naturaleza colaborativa y sin fines de lucro, donde 
la Universidad de Oklahoma brindará servicios técnicos y profesionales de 
coinvestigación a UNSA, en áreas de interés mutuo, con el objeto de apoyar los esfuerzos 
continuos de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa.   
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0497-2020, 1. Se aprobó el 
Programa Piloto de Cooperación Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud 
para la Región Arequipa entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa Perú 
y la Universidad de Oklahoma, Estados Unidos, que consta de ocho (08) artículos, y 
establecer como fecha de inicio de su vigencia, a partir del 08 de enero del 2020, fecha 
de su suscripción. 2. Se designó al Dr. Horacio Vicente Barreda Tamayo, Vicerrector de 
Investigación, como Coordinador y/o Responsable por parte de la UNSA de dicho 
Convenio, quien se encargará de informar tanto al Rectorado, como a la Oficina 
Universitaria de Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías 
de la UNSA, sobre su ejecución y cumplimiento. 3. Se encargó a la Oficina Universitaria 
de Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías, en 
coordinación con el Responsable por parte de la UNSA de dicho Convenio, integrar los 
Anexos A y B debidamente suscritos, señalados en el Programa Piloto de Cooperación 
Técnica en Problemas Climáticos y Ciencias de la Salud para la Región Arequipa entre 
la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa Perú y la Universidad de Oklahoma, 
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Estados Unidos; y 4. Se encargó a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, 
Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente. 
 
Que, mediante Oficio N° 0463-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA, de la Oficina Universitaria 
de Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías; hace llegar 
para su aprobación en Consejo Universitario, el Anexo A-1, Acuerdo del Programa de 
Cooperación Técnica entre La Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y La 
Universidad de Oklahoma. 
 
Que, el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, se sustenta en el 
Acuerdo General suscrito entre ambas entidades con fecha 08 de enero del 2020, 
cooperación técnica que versa, en esencia, respecto al desarrollo de once 
videoconferencias (seminarios web) de presentación de investigaciones y 
establecimiento de proyectos de coinvestigación para la Región de Arequipa, (entre 
ambas universidades sin fines de lucro), requiriéndose además y para este acuerdo 
específico, la exclusión del acuerdo confidencialidad contenido en el Acuerdo General. 
 
Que, el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, cuenta con seis (06) 
numerales, de los cuales, en el numeral II y III, señalan sobre la Cantidad neta de pago 
a la Universidad de Oklahoma, por las once videoconferencias por el monto de U$ 
27,500.00 (Veintisiete Mil Quinientos con 00/100 Dólares Americanos) neto de 
impuestos, asimismo el numeral IV de dicho Acuerdo, señala sobre la forma de pago, el 
mismo que se realizará en 2 cuotas, de acuerdo a los siguientes porcentajes: Pago inicial 
del 50% por un monto de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 
Dólares Americanos) el 31 de julio del 2020 y Pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos) se realizará luego de un informe 
Técnico de la Universidad de Oklahoma y del Informe de Cumplimiento del Vicerrectorado 
de Investigación de la UNSA. 
 
Que, al respecto la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, mediante su Informe Legal 
N° 265-2020-OUAL/TR-UNSA, opina que resulta LEGALMENTE FACTIBLE acceder al 
objeto de la propuesta de ACUERDO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
formulada por la Universidad de Oklahoma, de conformidad con los acuerdos suscritos 
por ambas entidades y contenidos en el Acuerdo General de fecha 08 de enero del 2020 
y lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 004 – 2019 – JUS, TUO de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y el Estatuto Universitario Vigente, 
concordante con la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y la Constitución Política del 
Estado..(..)”  
 
Que, asimismo según Oficio N° 449-2020-OUPL-UNSA de la Oficina Universitaria de 
Planeamiento, informa que según la verificación en el POI-2020 del Vicerrectorado de 
Investigación se encuentra registrado la actividad operativa AO.05.02.16, asimismo que 
revisado el Presupuesto Institucional del presente Ejercicio Fiscal se cuenta con crédito 
presupuestal en la fuente de Financiamiento Recursos Determinados por el monto de 
U$27,500.00 dólares americanos, expresando su informe favorable y de acuerdo a la 
normatividad legal vigente en materia presupuestal. 
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 29 de setiembre del 2020, 
acordó 1) Aprobar el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, 
sustentado en el Acuerdo General suscrito entre ambas entidades con fecha 08 de enero 
del 2020, Cooperación Técnica que versa, en esencia, respecto al desarrollo de once 
videoconferencias (seminarios web) de presentación de investigaciones y 
establecimientos de proyectos de coinvestigación para la Región de Arequipa ,(entre 
ambas universidades sin fines de lucro); y en consecuencia, 2) Autorizar el pago 
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correspondiente a la Universidad de Oklahoma, por las once videoconferencias 
realizadas a la UNSA, en el monto de U$ 27,500.00 (Veintisiete Mil Quinientos con 
00/100 Dólares Americanos) neto de impuestos disponiéndose se ejecute el pago 
inicial del 50% por un monto de U$ 13,750 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100 Dólares Americanos), y el pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos 
Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos) una vez se haga llegar el informe 
Técnico de la Universidad de Oklahoma y del Informe de cumplimiento de 
Vicerrectorado de Investigación de la UNSA; todo ello según la forma de pago 
establecido en los numerales III, IV y V del referido Acuerdo. 
 
Que, dicho acuerdo fue oficializado con la Resolución de Consejo Universitario Nº 0498-
2020, en la que se resolvió: “1. Aprobar el Anexo A-1 Acuerdo del Programa de 
Cooperación Técnica entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y la 
Universidad de Oklahoma, que consta de seis (06) numerales. 2. Autorizar el pago 
correspondiente a la Universidad de Oklahoma, por las once videoconferencias 
realizadas a la UNSA, en el monto de U$ 27,500.00 (Veintisiete Mil Quinientos con 00/100 
Dólares Americanos) neto de impuestos; disponiendo se ejecute el pago inicial del 50% 
por un monto de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares 
Americanos), y el pago final de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100 Dólares Americanos), una vez se haga llegar el informe Técnico de la Universidad 
de Oklahoma y del Informe de cumplimiento del Vicerrectorado de Investigación de la 
UNSA; todo ello según la forma de pago establecido en los numerales III, IV y V del 
referido Acuerdo y,  3. Encargar a la Dirección General de Administración en coordinación 
con la Oficina Universitaria de Planeamiento, y demás dependencias correspondientes, 
el cumplimiento de lo dispuesto en dicha resolución”. 
  
Que, considerando que para la ejecución del pago final, de U$ 13,750.00 (Trece Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos), se tenía que cumplir con 
presentar el informe Técnico de la Universidad de Oklahoma y del Informe de 
cumplimiento de Vicerrectorado de Investigación de la UNSA; y habiendo cumplido la 
Universidad de Oklahoma con hacer llegar su Informe con los 8 proyectos de 
coinvestigación, de los cuales se ha priorizado los 4 proyectos siguientes: 1. Creación del 
Centro para el monitoreo y control de la salud pública para la Región de Arequipa; 2. 
Desarrollo de modelos de aprendizaje automático basados en imágenes de radiología 
para la estadificación y evaluación de la gravedad de la neumonía COVID-19; 3. Terapia 
fototérmica con nanotubos de carbono para el tratamiento del cáncer; y, 4. Simulaciones 
hidrológicas y de reducción de la dinámica climática regional de muy alta resolución para 
la región de Arequipa, lo que fueron aprobados en Sesión de Consejo Universitario del 
05 de Octubre del 2020. Y que con Oficio N° 328-2020-VRI, del 19 de octubre de presente 
año, el Vicerrector de Investigación ha cumplido con hacer llegar su Oficio de 
Conformidad, ello según la forma de pago establecido en los numerales III, IV y V del 
Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica entre la Universidad Nacional 
de San Agustín de Arequipa y la Universidad de Oklahoma, así como lo dispuesto en el 
punto resolutivo 2 de la Resolución de Consejo Universitario N° 0498-2020, corresponde 
emitir la presente. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al 
Consejo Universitario, por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. AUTORIZAR el pago final a la Universidad de Oklahoma, derivado de las once 

videoconferencias realizadas en la UNSA, según la forma de pago establecida en los 
numerales III, IV y V del Anexo A-1 Acuerdo del Programa de Cooperación Técnica 
entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa y la Universidad de 
Oklahoma, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 0498-2020, por el 
monto de U$ 13,750.00 (Trece Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares 
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Americanos), correspondiente al 50% final del total de U$ 27,500.00 (Veintisiete 
Mil Quinientos con 00/100 Dólares Americanos) neto de impuestos; considerando que 
según el punto resolutivo 2 de la citada Resolución de Consejo Universitario N° 0498-
2020, ya se ejecutó el pago inicial del 50% por un monto igual de U$ 13,750.00 (Trece 
Mil Setecientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos). 

 
2. ENCARGAR a la Dirección General de Administración en coordinación con la Oficina 

Universitaria de Planeamiento, y demás dependencias correspondientes, el 
cumplimento de lo dispuesto en la presente resolución.  

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez 
Rector, (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
         SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  
 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP, Coordinador de Convenio General – Dr. Horacio Vicente 
Barreda Tamayo, ARCHIVO. 
/fch… 
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